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yo he sostenido en mis intervenciones anteriores
en !"l debate.

Coronel HODGSON (Austr&ia) (traducido del
inglés): No 86 a ciencia cierta a d6nde vamos
ni 10que vamos a hacer cwmdo lleguemos a nues
tro destino; he dicho estatarde que me !rería muy
gratoreUDirme con los representantes de Fran
cia y de Polonia a fin de llegar a un acuerdo so
bre el texto de mi proyecto de resolución y las
enmiendas presentadas al mismo, lo que nos per
mitiría proceder a la votación.

Creía que el representante del Reino Unido ha
bía e:lq:luesto su punto de vista contoda claridad,
y estaba yo dispuesto a aceptarli>. Pero de las
observaciones del representante de la URSS se
deduce muy claramente que hay entre nosotros
profundas diferencias de opinión, incluso en lo
que se refiere a la redacción del texto. En otras
palabras, el representante de Poloniaqueríain
sertar en su proyecto de resolución, y entiendo
CRle sigue siendo ésa su intención, dacisiones y
cfisposiciones que prejulL':garían la acción del
Consejo de Seguridad y nos obligarfan a tomar
ciertas medidas. Pues bien, todo ello sería con
trario al espíritu del proyecto de resolución de
Australia.

Por consiguiente, si deseamos tomar una de
cisi6n unánime sobre la tarea del subcomité de
redacción cuya creaci6n será sometida a vota
ci6n, es in6t11, a mi juicio, proseguir el debate
y serCa preferible, a mi entender, someter a vo
taci6n la enmienda en su forma actual.

Para satisfacer al representante de México,
estoy dispuesto a aceptar ciertaspropuestas del
representante de Francia. Consentiría en supri
mir laa tres preguntas que figuran al final del
texto si el representante de Francia renuncia a
la frase cuya adici6n propone. Por cuantopare
ce estar dispuesto a hacerlo, podremos someter
a votaci6n esta cuesti6n.

Estoy dispuesto a ir aOO más lejos y a ofrecer
el 75% a cambio del 25%. Estoy dispuesto a in-

cluir en mi texto una cláusula parecida a la que
figura en las resoluciones de San Francisco,
Potsdam y Londres, o cualquier otradeclaraci6n
en la que se condene al régimen de Franco, a
condición de que sea aceptable para todos.

El PRESIDENTE (traducido ~el inglés): Pro
pongo levantar la sesión hasta maiiana a las 11
horas. Creo que esta noche el representante de
Australia podría conferenciar con el de Francia
y .acaso con el de Polonia y ponerse de. acuerdo
.sobre alguna propuesta com6n. Sinolleganapo
nerse de acuerdo, maiiana nos reuniremos para
proceder a la votación sobre .el proyecto de re
solución de Australia y sobre las enmiendas in
troducidas por los representantes de Francia y
de Polonia.

Coronel HODGi:SON (Australia) (traducido del
inglés): Deseo primero hacel- ;ma pregunta al
representante de Francia ¿Está dispueatoa
aceptar mi sugesti6n? Si su r~;;;pue6taesafir
mativa, me gustaría que procediéramos alavo
tación inmediatamente.

Sr. BONNET (Francia) (traducisl0 del francés):
Cuando propuse la creación delsu:bcomité de re
dacción, lo hice para que tratáramos de poner
nos de acuerdo. Estoy profundamente convenci
do de que suele.ser posible llegar a 1m acuerdo
cuando se bacen concesiones mutuas. Esta teo
ría no es nada nueva, pero creo mucho en ella.

El PRESIDENTE (traducidodelinglés):¿Eatán
de acuerdo los miembros del Consejo enque nos
reunamos mañana? Parece, enefecto, quelama
yor parte de las enmiendas introducidas no han
sido presentadas en su forma definitiva. Por lo
tanto, me parece preferible que levantemoS la
sesión hasta maiiana a las 11 horas, si están to
dos de acuerdo.

Se levanta la sesión a las 18.35 horas..

I

TRIGESIMOCTAVA SESION
Celebrada en Hunter College, Nueva Yot"k.

el viernes 26 de abril de 1945, a las 11 hf»'as.

Presidente: AFIFI Bajá (Egipto).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Brasil,
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, Países Bajos, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaiia e Irlanda del Norte, Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

3. Informe del Secretario General al Presiden
te del Consejo de Seguridad, relativo a las
credenciales de los representantes en el Con
sejo de Seguridad, de fecha 22 de abril de
1946 (documento S/43).

48. Aprobación del orden del.dra
Queda aprobado el orden del día.

49. La cuestión de España (contlnuachSn)
Coronel HODGSON (Australia) (traducido del

inglés): De acuerdo con lo que se propuso ayer
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l/Véase Actas OfIciales del Consejo de Seguridad. Primer
Ailo. Primera Serie. Suplemento No. 2. anexo Sa.
.Y Jbld.. anexo 3b.

47. Orden del dra provisional (docl.ftlento
S/47) .

1. Aprobación del orden del día.
2. 1) Carta de fecha 8 de abril de 1946, dirigida

al Secretario G.:meral por el representan
te de Polonia (documento S/32)1I.

b) Carta de fecha 9 de abril de 1946, dirigida
al Secretario General por el representan
te de Polonia (documento S/34),Y.----
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Se levanta la sesión a las 11.25 horas.

Sr. van KLEFFENS (Países, Bajos) (traduci
do del inglés): Muchas gracias por la aclara
ción.

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): ¿Puedo hacer una pregunta? Deseo
preguntar al representante de Australia, para
estar seguro de entender bien su proyecto de re
solución, por qué el proyecto se refiere no só
lo a que se tenga presente la condenaciónmoral
del régimen de Franco, 10 que me parece muy
bien, sino además, las declaraciones hechas an
te el Consejo en relación con España. Me pre
gunto si no es esto una repetición. Tal vez esté
equivocado.

Sr. de la COLINA (México) (traducido del in
glés): Para que haya tiempo deestudiarconcui
dado el' nuevo texto del proyecto de resolución, y
también para permitir que los representantes de
los paises miembr03 del Consejo de Seguridad
obtengan instrucciones definidas en sus respec
tivos gobiernos, propongo que aplacemos lavota
ción hasta una fecha próxima, por ejemplo el
lunes.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): Ayer hemos estudiado esta cuestión en
detalle. Los dos conceptos son diferentes. Elpri
mero expresa el deseo del representante de
:Francia de que conste la condenación moral. El
proyecto de resolución original decía que el sub
comité debería tener en cuenta las opiniones
,expresadas; esto es, todas las opiniones, tanto
favorables com:> desfavorables, vertidas a lo
largo del debate, así como también las referen
tes al problema de la jurisdicción interna.

De modo que el primer concepto es limitado,
en tanto que la segunda expresión se refiere a
todas las opini<h!es expresadas en el curso del
debate sobre todos los aspectos de la cuestión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Es
tán de acuerdo los miembros del Consejo en que
se aplace la votación hasta el lunes a las 15
horas?

realizar sus investigaciones' como parezcaper
tinente; es decir, que el subcomité podrá deci
dir por sí mismo, la manera, el mo,,¡::r;.lento y
el lugar en que ha de llevar a cabo sus inves
tigaciones.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Es
tán de acuerdo los miembros del Consejo en que
se aplace la votación hasta el próximo lunes, a
4ls 15 horas?

Por no haber objeciones, se considera aproba
da la propuesta.

50. Informe del Secretario General rela
tivo a las credenciales de los repre
sentantes en el Consejo de Seguridad

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Se
desea formular alguna observación al informe
del Secretario General?

Por no haber observaciones, consideramos
aprobado el informe.
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y véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridl1d. Primer
Año, Primera Serie, Suplemento No. 2, anexos 3a y 3b.
~ Véase Documents of tbe UDited Nations Conference on

International Organization, tom,o 6, Comisi6n 1, Disposiciones
Genel'ales, págs. 124 a 136.

Él Véase Resoluciones aprobadl1s por la Asamblea General
en la primera parte de su primerperrodode sesiones, pág. 39.

~,,', "" .-;Un;;;~~~·;~~;;;;'"3:F~':~~~iJ loniay Australia nos, hemos reunido paratratar
de ponernos de ácuerdo sobre el texto de unpre
yecto de resolución quebabía de someterse a
este Consejo. Me complace comunicarles que lo
hemos logrado. Procederé a leer el proyectode
resolución; tal como ha quedado redactado. Se
me han sugerido dos pequeñas correcciones al
texto qUe obra ya en poder del Consejo, y las
be recogido por estimar que -aumentan su pre
cisión. Las' indicaré en el curso de mi lectura.

ÍI~ ha señalado a la atención del Consejo de
SelP!!'idad por un Miembro de las Naciones Uni
das!Q, de conformidad con el Artículo 35 de la
Carta, la situación en España y se ha pedido al
Consejo que declare que esta situación ha pro
ducido un desacuerdo de carácter internacional
y hace peligrar la paz y la seguridad internacio
nales.

"En consecuencia, el Consejo de Seguridad, te
menda presente la condenación. moral que sobre
el régimen de' Franco se ha manifestado en el
Consejo de Seguridad y las resoluciones que
acerca de España se aprobaron en la Conferen-
cia de las NacionesUnidas sobre la Organiza
ción Internacional en San Francisco.1l y en el
primer período de sesiones de la AsambleaGe
neral de bis Naciones Unidas.2l, así como las
opiniones expuestas por los miembros del Con
sejo de Seguridad sobre el régimen franquista,

"Decide hacer nuevas investigaciones cOn ob
jeto de determinar si la situación en España ha
producido un, desacuerdo internácional y pone
en peligro la paz y la seguridad internacionales
y, si es así, determinar qué medidas prácticas
podrían adc:>ptar las Naciones Unidas.

"Con este fin, 'el Consejo de Seguridad nombra
un Subcomité compuesto por cinco de sus miem
bros y le encarga que examine las declaraciones
hechas ante el Consejo en relación con España,
que recabe cualesquiera otras declaraciones y
documentos y que efectúe las investigaciones
que juzgue necesarias, rindiendo el correspon
dien~ informe al Consejo de Seguridadtan pron
to como sel'. posible."

Deseo señalar especialmente tres puntos. En
el segundo párrafo se recoge el pedido de la de
legación de Francia, y otros miembros, de que
se mencione la condenación moral, expresa
merJt);e pronunciada por todos los represent:;m
tes.

El segundo punto se, refiere al cuarto párra
fo. Lo esencial en este proyecto de resolución
es que corresponde al Consejo, yno al subcomi
té, determinar las medidas prácticas que debe
rán tomar las N~;ciones Unidas si se comprue
ba que la situación ha producido un desacuerdo
internacional y pone en peligro la paz y la segu
ridad internacionales.

Se notará que en el cuarto párrafo se confie
ren al Subcomité facultades discrecionales para
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